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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la  R eina  nuestra Señora, su augusta Madre 

la  R ein a  Gobernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A . 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y  
Doña Luisa Carlota.

PARTE NO OFICIAL
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

B R A S I L .

R í g - J a n e i r o  25 de Setiembre .

En la sesión de 2 del corriente, y  después de algunas l i 
geras reflexiones del Sr. Cornelio Q. Francia, quedó aprobada 
en la Cámara de los Diputados la primera parte del siguiente 
dictamen de la comisión de Constitución.

«L a comisión de Constitución ha examinado el oficio 
que el ministro secretario de Estado de los negocios del impe
rio dirigió á esta Cámara con fecha de hoy, participándole ha
ber fallecido ayer uno de los individuos de la Regencia, el 
Sr. Juan Braulio Muniz , añadiendo que inmediatamente se 
habia despachado un correo alS r. José da Costa Carvallo par
ticipándole aquel acontecimiento.

«L a comisión está persuadida de que por el acta adicio
nal no quedó privada la Asamblea general del derecho de 
completar la Regencia actual en caso de fallecimiento de uno 
ó mas individuos de la misma, supuesto que por el art. 31 
del acta citada está resuelto que la Regencia actual gobierne el 
imperio hasta que haya sido electo y tome posesión el Regen
te de que trata el art. 26 , lo que en dictamen de la comisión 
equivale á haber quedado suspensa la ejecución de los artículos 
en que fueron designadas las personas que deben sustituir al 
Regente, quedando en vigor la ley de 14 de Junio de 1831 
mientras que no se verifica la referida elección y posesión.

«Dado que la comisión entiende que la Asamblea gene
ral podia, si lo juzgase conveniente , completar la Regencia 
actual, nombrando otro individuo en lugar del fallecido, co
mo la elección decretada por el acta adicional está ya hecha, 
y  la mayor parte de las actas en poder del Presidente del Se
nado, sin que esté en posesión el Regente nombrado por los 
electores, solo por la divergencia que existe entre esta Cámara 
y  la del Senado, insiste en la necesidad de una ley que deter
mine el modo, tiempo y circunstancias en que debe aprobarse 
la elección, creyendo por lo mismo la comisión que en el 
punto á que el negocio ha llegado, no conviene que se proce
da a l nombramiento del Regente que sustituya al difunto, su
puesto que no es necesario para la marcha ordinaria del go
bierno. No habiendo establecido la ley vigente de 1831 susti
tutos á los miembros de la Regencia actual, síguese que en el 
caso posible de fallecer ó de quedar impedidos dos de sus in
dividuos en el intervalo de las sesiones, en que la Asamblea 
general no puede elegir otros Regentes, el que sobrevive con
tinúa ejerciendo todas las funciones que competen á la R e
gencia , sin alteración alguna.

«Fundada en tales principios , es la comisión de dicta—
. men que la actual Regencia con dos miembros, y aun con uno 
solo, debe continuar en el ejercicio de sus funciones, hasta que 
haya sido electo y tomado posesión el Regente de que habla 
el art. 26 del acta adicional, siendo ademas conveniente que 
se someta cuanto antes á discusión eí proyecto número 378 
remitido por el Senado en 9 del corriente, y en el cual se fija 
término para la aprobación del nombramiento de Regente.

«Palacio de la Cámara de los Diputados 21 de Setiem
bre de 1835.=H. Carneiro Leao.zrC. J .  de Araujo V iana.”

«Estoy de acuerdo en la conclusión del anterior dicta
men , porque entiendo que los artículos 26 y siguientes de la 
reforma privaron á la Asamblea general de la atribución de

nombrar Regentes, confiriendo expresamente á otras personas 
aquel derecho.=Luís Q. Cavalcante.”

Aprobando la primera parte del dictamen, creyó legal y 
conveniente la Cámara de los Diputados que la actual Regen
cia con dos individuos, y aun con uno solo, continuase, por 
ahora, ejerciendo sus funciones hasta que haya sido electo, y 
esté en posesión el Regente de que trata el artículo 26 del acta 
adicional; pero no por eso juzgó necesario decidir que se so
metiese cuanto antes á discusión el proyecto remitido el 9 del 
actual por el Senado. Sin embargo, los debates á que dio lu
gar la mocion del Sr. Sebastian do Regó para que se excitase 
a l Senado á proceder á la aprobación del Regente, vinieron á 
probar la utilidad de la segunda parte del dictámen.

( Aurora f lu m in en s e .)

F R A N C I A .

P a r i s  9 de E nero .

Antes de ayer á las ocho de la noche ha sido recibida 
por S. M. Luis Felipe, R ey de los franceses, la gran diputa
ción de la Cámara de los Pares, encargada de presentar la 
contestación al discurso del trono.

El Sr. conde de Bastard, vicepresidente , leyó el si
guiente discurso:

«Señor: Reunidos al pie del trono de V . M ., nuestro 
primer cuidado ha sido dar gracias á la Providencia que, en 
la mas horrible catástrofe, protegió á la patria salvando vues
tra vida y la de vuestros hqos.

«L a Francia, sabedora de que vuestra vida siempre le 
estará consagrada, sintió acrecentarse, por el mismo horror 
que el crimen la inspiraba, su gratitud á vuestros beneficios, 
y  su amor á vuestra dinastía; vio estremecido el abismo sobre 
el cual habían estado suspendidas la corona, las instituciones, 
todo el orden social; tendió inquieta los ojos sobre las pro
vocaciones que producen tan atroces atentados, y pidió á la le
gislación protección para lo porvenir. Las medidas adoptadas 
en la última legislatura de las Cámaras han consolidado el or
den público y con él nuestras libertades, nuestras institucio
nes ; tal era el fin que nos proponíamos de acuerdo con el Go
bierno de Y . M.

«Nuestras esperanzas no han sido frustradas; reina la tran
quilidad en todos los puntos del reino; la prosperidad general 
aumenta por dias; la riqueza se multiplica con el trabajo; las 
ciudades cuya existencia habia sido amenazada por el desorden, 
han recobrado nueva vida, y su industria ha recibido un incre
mento inesperado; de modo que la tranquilidad interior ha 
fecundizado todos los elementos de la pública felicidad y au
mentado nuestras fuerzas en el exterior.

«L a expedición emprendida por la seguridad de nuestras 
posesiones de A fr ic a , ha sido conducida y llevada á cabo 
como convenia al honor de la Francia. El hijo primogénito de 
vuestra raza, que ya ha dado gloriosas pruebas de valo r, ha 
querido participar de las fatigas y peligros de nuestros soldados; 
noble y generoso ímpetu de un alma apasionada por el honor 
de nuestras armas. También que nos hemos asociado también 
á vuestra paternal inquietud nos congratulamos hoy de los 
nuevos títulos que acaba de adquirir el heredero del trono al 
amor de la nación y al aprecio del ejército.

«Felicitámonos, como V . M ., del estado cada vez mas 
satisfactorio de nuestras relaciones con las potencias europeas; 
nuestra íntima unión con la Gran Bretaña se estrecha por 
momentos con simpatías é intereses comunes, y todo nos hace 
esperar que no se alterará la paz. Señor, la Francia, libre por 
sus leyes, feliz con una civilización progresiva, respetada en 
el exterior, se congratula de una paz que hallará durables ga
rantías en la fiel observancia de los tratados.

«Nos asociamos á los deseos de V. M. para la consolida* 
cion del trono de Isabel ir. ¡Ojalá que las medidas tomadas 
por vuestro Gobierno en virtud del tratado del 28 de Abril 
de 1834, contribuyan á hacer cesar la efusión de sangre en la 
Península, y  á restablecer la paz interior en un pais cuya 
suerte excita tan poderosamente el ínteres de la Francial......

«V . M. ha aceptado la amistosa mediación ofrecida por 
el R ey de la Gran Bretaña, con motivo de las desavenencias 
ocurridas acerca de la ejecución del tratado del 4 Ju lio  con 
los Estados Unidos de América ; de este modo ha manifesta
do la  honradez de su política, y manifestado su deseo de ver

"pronto terminarse este disturbio de tm modó honroso para dos 
grandes naciones. Un documento importante, recientemente 
publicado, hace esperar que pronto se realizará este deseo.

«V . M. nos ha hecho saber que el estado de nuestra H a
cienda era satisfactorio, y que las rentas públicas recibían de 
dia en dia un incremento notable por el solo efecto de la pros
peridad general. Estos son, señor, los resultados del orden 
y  de la libertad ; y hemos concebido la esperanza de ver res
tablecerse por fin aquel equilibrio tan necesario entre los gas
tos públicos y los recursos ordinarios del Estado. Las leyes so
bre Hacienda y otras que nos serán presentadas, serán exami
nadas con aquella madurez que exigen el interés del pais y  la  
dignidad de nuestras deliberaciones.

«Señor, la Francia empieza á recoger el fruto de su pru
dencia y de su valor; sabe por una larga y terrible experien
c ia , que solo puede hallar la salvación bajo el escudo de la 
Monarquía constitucional. Solo vos, señor, podíais satisfacer 
esta necesidad de un gran pueblo. La razón pública, ilustrada 
por lo pasado, se ha asociado á una política hábil, que ha sa
bido conciliar, en muy graves circunstancias, la energía con 
la moderación. La sociedad, agitada por una revolución glo
riosa y legítima, se consolida, y la patria descansa con honor 
al abrigo de sus leyes y de vuestro cetro nacional. Por lo que 
á nosotros hace, señor, una administración vigilante, firme sin 
dejar de ser justa, nos hallará siempre impacientes de sostenerla 
en las medidas capaces de calmar los ánimos y de protejer los 
intereses nacionales.

«Señor, la Francia agradecida, deberá á vuestro reinado 
orden , libertad, prosperidad; esta es la recompensa mas digna 
de V . M.; esta será también su gloria.”

S. M. respondió:
«Señores Pares: Mucho me conmueven los sentimientos 

que acabais de manifestarme por mis hijos y por m í; y como 
padre y como Rey os doy las gracias por los que manifestáis 
hácia mi hijo primogénito. El aumento de la prosperidad de 
la Francia, las muestras de confianza y cariño de que cada vez 
me da mas pruebas esta nación, son para mí nuevos motivos 
de recibir con alegría las felicitaciones que me ofrecéis. Espe
ro con vosotros que veremos cumplidos todos nuestros deseos, 
y  que nuestros esfuerzos, coronados por un éxito feliz, conti
nuarán conservando á la Francia ese orden, esa libertad y esa 
prosperidad que me felicito de haber contribuido á asegurarla.”

( Moniteur universel.)

 _ M r. D upin, presidente de la Cámara de Diputados, ha
leid'o hoy en la misma el proyecto de la respuesta al discurso 
del trono, presentado por la comisión. Esta lectura ha mere* 
cido la mas favorable acogida de parte de la inmensa mayo
ría de la Cám ara, de cuyos votos es fiel intérprete su cóntex* 
to. La discusión empezará el dia 11. (Id .)

E SPAÑ A.
M adr id  20 de E nero .

CORTES.
ESTAMENTO DE PROCURADORES.

Sesión de e s t e  dia.
P R E S I D E N C I A  DEL S E Ñ OR  I STURIZ.

Se abrió á las doce y media, y  leida el acta de la ante*- 
nor quedó aprobada.

El Sr. PRESIDENTE anunció que se continuaba la dis
cusión señalada en la orden del dia, y que no estando presen* 
tes el Sr. Quintana ni el Sr. Samponts á quien tocaba la pala* 
bra, correspondía ahora al Sr. Agreda. Este la renunció m a- 
nifeístando que todos los argumentos que habia pensado hacer 
contra el artícu lo , habían sido ya opuestos por los señores 
que le habían precedido, y  en seguida dijo el Sr. Presidente 
que tenia la palabra

El Sr. M EDRÁNO: «Debería seguir el ejemplo del se* 
ñor Agreda, porque esta discusión está ya muy adelantada, y  
poco se podrá decir que ya no se haya dicho ; pero hay ciertas 
expresiones que se han usado por via de recriminación, que 
dejándolas sin contestar parece que arguyen una aprobación 
tácita. Seré no obstante corto, y suplico al Estamento me dis
pense por un rato su atención.



«S e  ha dicho que los señores que por desgracia 6  por for
tu n a  opinam os contra ei d ictam en de la  com isión pertenece
mos á una liga ó se nos supone un co n ven io : se ha supuesto 
a rtific io , m iras so lapadas; que había m iras de atacar los dere
chos del pueblo y establecer una o ligarqu ía, lo  que ha propor
cionado á un periódico de esta cap ’ta l presentar hasta al G o 
bierno como contrario  á los derechos d é lo s  pueblos: car
go ciertam ente que si nosotros lo hubiéram os hecho pare
cería mas fundado lo que se nos im puta. Se ha dicho tam bién 
que el objeto que nos proponemos los que im pugnam os e l d ic
tamen , es d ila ta r  que haya ley  electoral. Seamos francos. D es
de que se discute la  totalidad  del proyecto se han presentado 
los señores que han pedido la  palabra en contra, del modo mas 
noble. L a  cuestión capital de una ley  electo ral consiste en si 
la  elección debe ser directa ó n o : todas las demas cuestiones 
deben ser subalternas. Los señores que han impugnado e l d ic
tam en han presentado francam ente su sistem a, y  han dicho: 
elección directa p ura , d iv is ión  en d is tr ito s , censo fijo , exc lu 
sión de capacidades. ¿Cabe en esto astíficio  n i m iras solapadas 
de n inguna especie ?

« L a  com isión en su elección an fib ia , ó sea m is ta , no ha 
sido por c ierto  m uy fe liz ; pero como después, apoyada por el 
G o b ie rn o , ha salido  triunfante en la  segunda cuestión cap ita l, 
que es la  del censo de m ayores con tribuyen tes, creo que su po
sición ha mejorado extrao rd inariam en te; mas no por esto he 
podido ni debido separarme de las ideas que se han ventilado  
en la  discusión sobre la  to ta lid ad  del proyecto a l hablarse de 
la s  capacidades, porque no las he visto contestar v ictoriosa
mente: vengamos, pues, a la cuestión que en el d ia nos ocupa. 
E s ta , señores, como las an terio res, es una cuestión de prin
cip ios ó una cuestión e se n c ia !, que nada tiene que ver con el 
esp íritu  de partido ni ninguna otra m ira ; es una cuestión en 
que se tra ta  de establecer lo m ejor, y se ha de decidir por ra
zones y  no por intereses personales, T o  creo que los señores 
de la com isión y  los que tenemos la desgracia de im pugnar su 
d ictam en nos consideramos en igualdad de p rinc ip io s, y  ase
guro francam ente que si hubiera oído razones para separarme 
de m i opinión a c tu a l , las hubiera adoptado y  vo taría con la  
m ayo ría  de la  com isión ; pero no he oído ninguna razón que 
me convenza.

«L as dos razones en que se funda e l voto p articu lar es- 
tan  sin  tocar. Las garantías que pueden ofrecer los que pagan 
alguna contribución es inn egab le , y  la  especie de excepción 
que se establece tam poco está desahuciada. Una cosa es esta
blecer una base, otra es establecer un p riv ileg io : esto no 
puede s e r , y  nos conducirla á ideas que repugnan á los señores 
d é la  com isión : de consiguiente no sé por qué quiere aho
ra  establecer este priv ilegio . L a com isión dice en su dictám en 
que en F ranc ia  fue desechado por demasiado dem ocrático este 
sistema que propone, pero que hay  aqui razones en su favor; 
de suerte que por demasiado dem ocrático fue desechado en 
F ra n c ia , y  la  com isión por ser demasiado dem ocrático  quiere 
que se establezca en España. Y o  no puedo concebir cóm o he
m os de establecer una cosa en España que no la  han estable
c ido los franceses por este defecto.

«S e  ha dicho que se tra ta  de establecer una o ligarqu ía. 
Es menester que veamos las cosas como son en sí. Y a  se haga 
la  elección por p artido s, ya por p ro v in c ias , separando de un 
partido  1 6 0 , y  de otro 7 0 0 ,  según corresponda a l núm ero de 
D ip u tado s , preguntaría a l Sr. López y  a l Sr. A rg iie lle s  si esta 
o ligarqu ía es otra cosa qu ; el beneficio de v o ta r : estoy seguro 
que n o , y  que los m ayores contribuyentes en muchas partes 
no tienen lo  suficiente para subsistir. A caso en M ad r id , ta l 
véz en Barcelona (si por desgracia se adoptase la  regla de vo
tar en las capitales de p ro v in c ias ), acaso en estas cap itales h a
brá votantes, y  no lo dudo , de m uchísim o arra ig o ; pero en 
todas las demas provincias y  partidos del interior estoy seguro 
que serán m uy cortas las cuotas de las contribuciones. Por ú l
tim o  , n inguno de los Sres. Procuradores que ha hablado en 
contra del proyecto del G obierno tratam os de exc lu ir las ca
pacidades. Es menester no confundir las cosas, y  no presen
tarnos como enemigos de la  in d u str ia : queremos que vengan 
las capacidades, y  que vengan , como vendrán y  han venido 
en todos los congresos de España. E l Sr. Belda hizo una enu
m eración de las clases á que pertenecen los actuales Sres. P ro
curadores, y  e l cá lcu lo  de S. S. convence de esta verdad. Si se 
diese esta la titud  que ahora se pretende á la  admisión de capa
c idades, se daria una arm a poderosa a l G obierno. No la  te 
m ería m ientras subsistiesen los actuales Secretarios del D espa
cho ; pero m añana pueden ser sustituidos por otros que no 
inspiren la  m ism a confianza, y  podrían abusar de la  facultad 
que concede este artícu lo .

«No trato  de abogar n i ca lificar clases : conozco que ha 
habido algún poco de acrim onia a l  hablar de a lg u n a s ; pero 
tam bién conozco que á los señores individuos de la com isión 
no les han faltado  rayos de Jú p ite r  tonante contra los m is
mos impugnadores dei dictámen. A q u i no se trata de defen
der p le ito s : en el sistema anterior han tenido algunos de los 
de estas capacidades m ucha parte en el gobierno funesto de 
los pueblos : á e llos se debe la  com plicación  fata l de órdenes 
y  manejos de los pueblos, y  esa cáfila de leyes recopiladas , en 
donde están consignados los mas crasos errores de econom ía 
y  de adm in istración .

« V o y  á la  categoría de em pleados : sin embargo de que 
se ha suspendido vo tar sobre e l l a ,  me parece del caso hacer 
una observación que puede tener presente la  com isión . A i  
m ism o tiempo que e l G obierno  perm ite que voten los em 
pleados que tengan mas de 102) rs. de su e ld o , no habla una 
p alab ra de cesantes y  jub ilados; de modo que si e l G ob ierno  
tiene a lgún  m otivo  de disgusto con un empleado y  desconfía 
de su v o to , con una cu a rtilla  de papel puede dejarlo  cesante 
ó  ju b ilad o , y  qu itarle  asi de la junta electo ral.

«R esp ecto  á los individuos de la  G uard ia  nacional á 
quienes se perm ite v o ta r , tengo que decir que se forma un abu
so en considerar como garantías de la  libertad lo  que nos 
p recip ita á priv ilegios repugnantes con lo  que y a  se ha ap ro 
bado. E i Estamento sabe que no se ha adm itido la  elección 
m ista , y  ahora se propone una cosa menos fácil. Entonces se 
concedía á 150 vecinos e l derecho de nom brar uno para un

objeto d eterm in ado , y  ahora se concede este m ismo derecho 
á un cap itán  que puede ser nom brado, no por 150 ind iv iduos, 
sino por dos terceras partes ó una p lu ra lid ad  ab so lu ta , ó e le 
gido por un gobernador c iv i l ;  y  e l cap itán  que reúne estos 
votos para m andar su com pañ ía, ¿ es regular que v aya  á hacer 
una cosa para la  cual no ha sido eleg ido? En m i concepto es 
esto una contradicción .

«S in  embargo de que estoy persuadido del m al éx ito  de las 
ad ic io nes, no puedo menos de presentar una en descargo de 
m i co n c ien c ia , y  para que el nom bram iento de D iputados sea 
elección verdadera de! pueblo , y  no de esp íritu de p artido .T al 
vez no pocos de los m ales que hemos experim entado prov ie
nen de esta inercia que todos hemos reconocido. Esta es una 
verdad palpable. H ay  una abnegación á in tervenir en los ne
gocios p úb lico s ; y  aunque se ha dicho aqui por un Sr. P rocu
rador que quien c a lla  o to rga, yo  digo que quien c a lla  no 
dice nada. El G obierno  ha conocido la  necesidad de que voten 
todos los que tienen derecho á hacerlo  en la  e lección de ayun 
tam ientos ; sin embargo vemos que por lo  regular han sido 
pocos los votantes en las cap ita les , ¿y  cuá l es la  causa? Es 
m uy n a tu ra l ; el no haber penas. E l Sr. Izaga dijo otra vez que 
hay ciertos derechos que llevan  envuelta en sí c ierta o b liga 
ción ; estos son todos los establecidos en favor de la  generali
d ad , que no pueden renunciarse, á diferencia de los que son 
establecidos á favor del individuo. Este m ism o individuo si no 
cum ple su deb er, fa lta  á la  l e y , y  por lo  m ism o propongo se 
diga que todos los electores tienen obligación  de v o ta r , y  no 
ejecutándolo incurrirá  en la  m ulta que la  d iputación p ro v in 
c ia l señalará con presencia de las c ircunstancias p a rt ic u la 
res del que fa ltare .” 1

E l Sr. Presidente del CO N SEJO  D E M IN IST R O S : «C u an 
do pedí la  palab ra , fue con el objeto de presentar bajo su ver
dadero punto de vista una base que ayer se estableció  aqui 
como c ie rta , y  que tuvo algún  apoyo en el E stam en to ; pero 
el discurso del Sr. M cdrano me ob liga á contestarle a i m ism o 
tiem po.

«N o es extraño  que muchos Sres. Procuradores se sorprendie
sen a l ver que el ejército del Sr. marques de Torrem cjía quedó 
reducido á 122) com batientes por el ataque de m i am igo el 
Sr. A lc a lá  G a lia n o , y  de repente le viesen aum entarse á 602); 
se elevó á este núm ero con el objeto de dar mas fuerza á la  
ad ición que se quiso com batir, y  que no pertenece á la  cuestión 
presente; y  no pertenece á esta cuestión , porque e l G obierno , 
de acuerdo con la  com isión , la  r e t iró , esto e s , respecto á los 
empleados.

« A y e r  se pusieron com o ejemplo los 250  empleados que 
votarían en la  corte en e l caso de que fuese adm itid a  la  ad i
ción que se presentó por el G obierno para que votasen los 
empleados cuyo  sueldo fuese de 102) rs. arriba. Pero com o 
todas las cap itales de España no son la  cap ita l del reino en 
donde se reúnen las oficinas cen tra les, yo  apelaría a l autor que 
presentó esta idea para que me dijese ó hiciese presente a l Es
tam en to , pues S. S. debe estar m uy ilu s trad o , ó á lo  menos 
mas que y o , porque ha estado mas tiempo á la  cabeza de los 
negocios p ú b lico s , si aun suponiendo que el ac tu a l m in isterio  
trate de conservar d ivid idas y  subdivididas las rentas del Es
tado y  no trate de reu n ir ía s , si podrá, rep ito , S. S. presentar
nos el catálogo de 15 empleados que tengan mas de 1 0 9  rs. 
en cada una de las provincias. Y o  desearía que se me dijese si 
h ay  en cada una de ellas mas de 15 empleados de esta clase: 
no los h a y :  ahora b ien , s in o  llegan  á 15 los empleados de 
R e a l nom bram iento de esta clase que puedan tener derecho á 
v o ta r , no sé cóm o pueda decirse que estos empleados pueden 
de ningún modo contrabalancear e l núm ero de electores por 
m ayores con tribu yen tes: c iertam ente que no es posible.

«Se  han querido incu lcar gratu itam ente ciertas sospechas 
contra el G obierno  de S. M ., respecto á que desearía que se 
adm itiese la ad ición  de empleados con objeto de tener influen
cia en las e lecc ion es: puedo decir con toda satisfacción que en 
e l seno del Estamento existen 10 ó 12 empleados en e l ra 
mo de H ac ien d a , á los cuales desde an te s , como después de 
abrirse las C o rte s , les he dicho con repetición que pueden con 
toda lib ertad  votar según les dicte su con c ienc ia , y  que sus 
destinos por esta causa no correrían  e l mas remoto peligro , 
cualquiera que fuera su voto. Y o  apelo á la  conciencia y  á la  
m em oria de los empleados que hay  en este E stam en to , y  ellos 
d irán  si no se les ha dicho que eran libres para votar según 
aquella les d ic tase , aunque fuera contra e l G o b ie rn o , y  que 
por esta causa no expondrían sus destinos. E i G obierno que 
en España quisiese buscar un apoyo en los pocos votos de los 
em pleados, se separaría de la  opin ión n a c io n a l, y  veria frus
trados sus designios. A provecho esta ocasión para que se sepa 
que si he tratado  de defender los derechos de los em pleados, 
no ha sido para influir en las elecciones: estoy m uy d istante 
de e llo .”

E l Sr. conde de TO REN O  insistió  en e l gran núm ero de 
empleados de H acienda que gozarían del derecho e le c to ra l, to 
mando el ejemplo de los que existen en M adrid .

E i Sr. Presidente dei CO N SEJO  D E M IN IST R O S : «C o 
mo en España h ay  una capital y  4^ p ro v in c ia s , parece que el 
ejemplo debia haberse tomado de una de estas. Cuando llegue 
e l caso de la  discusión sobre este p un to , yo  haré ver que no 
es exacto lo de los 15 empleados en el ram o de H acienda: 
S. S. ha citado entre otros a i secretario del intendente, e l cua l 
no tiene mas que 6 9  rs., como sabe m uy bien S. S .”

E l Sr. G A L IA N O : « A l  ocupar la  atención  del E sta
m ento por segunda vez en esta d iscusión , sup lico  so lam ente 
que haga un acto de justicia.”

R efirió  en seguida que el Sr. M edrano se había detenido 
en im pugnar alguna parte dei proyecto que no estaba en d is
cusión , y  que no se había hecho cargo de la  variac ión  que 
había en el a r t ícu lo , y en seguida co n tin uó :

«E l Sr. M edrano ha usado ciertas expresiones en su dis
curso haciendo alusión  á algunas frases que se han pronuncia
do en este sitio  con diverso sentido. Y o  no seré defensor de 
ijns com pañeros: medios tienen para hacer la  defensa; pero 
hay alguna cosa que me toca exclusivam ente á m í. D ije  que 
habia una lig a  fuerte, y  lo  dije porque m uchas personas que 
eran afectas a l  proyecto del G obierno y  otras a l de la  com i

sión se habían reunido para com batirlo . Se ha quejado e l se
ñor preopinante de que se presentase á los que son contrarios 
a l d ictám en de la  com isión como personas sospechosas de 
poco lib era lism o : nada de e sto : n inguna de las palabras á que 
ha aludido S. S. puede tener este sentido. ¿Se ha hablado  acaso 
de la  conducta privada ó del carácter p articu lar de los ind i
viduos que han com batido e l d ictám en? No señor. ¿No se ha
cen á cada paso im pugnaciones a l d ictám en de la  comisión? 
pues ¿por qué no hemos nosotros de contestar? P ara unos será 
una especie de recom endación esta supuesta o ligarqu ía que 
com batim os, asi como otros la  m iran  de otro modo.

«E l m ism o Sr. D iputado por la  M ancha ha hablado 
constantem ente del voto p asivo , no del voto a c t iv o ; perm í
tam e S. S. que le  diga que aqui no se trata del voto pasivo: 
para este se ex ijen  otras cualidades que creo son suficientes, y  
que tranqu ilizarán  á S. S. Se tra ta  en este a rt ícu lo  solam ente 
de los que tienen derecho á votar.

« A y e r ,  con la  rapidez de m i d iscurso , se me o lv idó  un 
punto im p o rtan te : ta l es que creamos un p r iv ile g io ; y  h ab lan 
do de esto se invocó contra nosotros la  ig u a ld a d : ¿ y  acaso la  
igualdad  c iv il  no tiene ciertas restricciones?

«N unca estuvo mas acertado el célebre Je rem ías B entham , 
refutando la  anárquica declaración  de derechos im provisada 
por la  asam blea co n stitu yen te , que cuando ataca ei derecho de 
igualdad  en los térm inos que muchos le han considerado. En 
los países mas dem ocráticos del m undo esta igualdad  p o lítica  
tiene sus restricciones: ¿qué son las prerogativas del P residen
te de los Estados Unidos? ¿qué las de los senadores sino p ri
v ileg ios? ¿qué es e l derecho de vo tar los m ayores con tribuyen 
tes sino un p riv ileg io ? S í ,  señores, es un p r iv ile g io ; pero un 
priv ilegio  ú t i l ,  pues ú t i l  tam bién se considera el p riv ileg io  de 
la  capacidad. ¿D ónde está este derecho de vo tar? ¿está en la 
naturaleza? No. ¿Está en la  sociedad? Tam poco. ¿E n dónde 
está? En la  l e y ;  y  téngase presente, cuando se hab la  de p ri
v ileg ios , que todos los priv ilegios son derechos. D erecho de 
propiedad es el p riv ilegio  que tiene un ind iv iduo  de gozar una 
cosa, y  la  sociedad existe por este p riv ileg io : por consiguiente, 
cuanto se nos ha argü ido  porque cream os un p r iv ile g io , han 
sido argum entos para presentarnos bajo un aspecto odioso y  
fú til.

«Se  ha dicho mas de una vez que esta m ism a cuestión de 
las capacidades ha sido desechada en F ran c ia : e l Sr. conde de 
T oreno se hizo ayer cargo de un dictám en de B en jam in  C ons- 
ta n t : sí bien este pub lic ista ha sido a lguna vez vario  en sus 
do ctrin as , no seré yo  quien le im p u gn e ; pero sí im pugnaré 
que la  auto ridad  de este sabio v a lga  mas que la  de un perió
dico. L a de un periódico tiene mas peso, porque e l periódico 
es eco de un partido num eroso , y  expresa su opin ión  ó deseo, 
y  bien sabido es que los periódicos no tienen estim ación  sino 
cuando se conform an con la  opin ión  de los hombres. En Fran
c ia  hay un partido  numeroso é ilustrado  que pide esto con el 
nom bre de reforma p arlam entaria  : entre e llo s se encuentran 
hombres com o O dilon-B arrot. H e d icho qué cosas son nece
sarias en F ra n c ia , y  no a q u i, por lo  desigual en que está re
partida la  p rop iedad ; pero retorciendo m is argum entos como 
otro Sr. D ip u tad o , hab laré del de los doctores de Salam anca. 
Se dijo que no eran los que habían peleado por la  lib ertad , si
no los P a d illa s , M aldonados y  otros.

«E sta  cuestión h istó rica  no ha sido presentada como es 
en s í : es verdad que se presentaban en las filas de la  libertad ; 
pero se presentaban a l m ism o tiem po en las filas del déspota 
C árlcs i  con la  prim era nobleza de E sp añ a : en el tiem po de 
las com unidades la  nobleza de segunda clase que quería entrar 
en los ayuntam ien tos fue la  que sostuvo la libertad  de C asti
l la  ; y  aunque no sea cierto  lo  que dijo el obispo G uevara acer
ca de que aquello  fue obra de pelaires y  curtidores , tampoco 
es falso que una porción de pelaires y  curtidores engrosasen 
las filas de la  lib e rtad ; pero los doctores de Salam anca no se 
les unieron, porque habia pasado la  revo lución  á otra p arte ; y  
en esto está e l trabajo  del leg islador, en conocer dónde está la  
revo lución . En e l d ía tengo por nocivo y  peligroso no in c lu ir 
en España las capacidades.

«E n  cuanto  á los abogados, preguntaré por qué se lim ita  
la  com isión á dar e l derecho de vo tar á los m ayores contribu
yen tes : porque teme bay^r á las clases inferiores. En los abo
gados ¿reside ó no la  parte de la  opin ión  lib e ra l de España? 
creo q u e 's í , y  lo  m ism o digo de los m édicos y  c iru janos. H ay  
otra clase desgrac iada, los fa rm acéu tico s; ó si n o , dígase bo
t ic a r io s ; ¿pero estas personas no tienen influjo  en los pueblos? 
Por lo  m ism o deben estar entre las capacidades.

«Se  ha hablado mucho contra los doctores y  licenciados 
en facu ltad  m ^yor. Y a  he dicho que no abogaría por los doc
tores, y  sobre todo de teo logía. Los señores que tengan difi
cu ltad  en ad m itir  esta parte del dictám en pueden quedar satis
fechos separándola. Se ha hablado tam bién  de la  exclusión  de 
los maestros de la t in id ad , y  se ha d icho con sumo chiste que, 
¿por qué los cirujanos latinos se adm itían  y  no los que ense
ñ an  la  lengua la t in a ?  Por una razón c la r a : porque cabalm en
te en la  clase de m aestros de la t in id a d , por ei roce que tiene 
con personas que se destinan á otras c a rre ra s , es cabalmente 
en donde reside m ucha parte de las  preocupaciones mas crasas 
y  mas contrarias a l sistem a lib era l.

«E n  cuanto á los oficiales de la  G u ard ia  n a c io n a l, con
fieso que me ha parécido .una de las cosas mas ú tile s darles fa
cu ltad  e lecto ral. Se ha hecho un argum ento furioso que tam
bién puede retorcerse contra m í ,  ¿por qué tuvieron  voto los 
ayuntam ien tos en la  ley  e lecto ra l de que somos hijos? Y o  dije 
que habia sido como representantes del p ueb lo , otros que no: 
se dijo que no eran segundos electo res, porque cuando fueron 
nom brados no lo  fueron para e s to ; pues este m ism o argu- 
mentó hago yo  ah o ra : no es com o delegados, sino que tra
tando de reun ir en el cuerpo e lec to ra l la  fuerza de la  opinión 
lib era l de E sp añ a , y  de esta es una parte p rincipalís im a la 
G u ard ia  n a c io n a l; considerando á esta resum ida en los oficia
les , que son el producto de la  opin ión  de los individuos que 
ofrecen fianzas g ran d ís im as, se ha propuesto esta c lase mas pa
ra que e l cuerpo e lecto ra l tenga este aum ento .”

E l orador hab ló  en seguida sobre el sentido de la  palabra 
dem ocrático , refiriéndose á lo  que ten ia d icho sobre e lla ,  y



concluyó oponiéndose á que se adm ita, y haciendo presente 
que no era punto de la discusión presente.

Se declaró el punto suficientemente discutido.
El Sr. conde de las N A Y A S pidió que el artículo se vo

tase por partes.
Preguntado el Estamento sí se votaría ó no por partes, 

resultó que no, y habiéndose solicitado por diferentes Señores 
Procuradores que la votación fuese nominal, se procedió á ella, 
quedando desaprobado el artículo por 79 votos contra 6 3 , 
habiéndose abstenido de votar un Sr. Procurador.

Los Sres. que aprobaron el artículo fueron: Sres. Cano 
M anuel; Rodríguez Vera; Ábargues; López; Chacón; Somo- 
za; Claros; González (D. A ntonio); Marín; García de A to
cha; García Carrasco; G aliano; Isturiz; Cuevas; A lcalá Za
mora ; López Pedrajas ; Sánchez Toscano ; Espinosa; Florez; 
Belmonte; Caballero; Cano Manuel y Chacón; Cezar; Car
rillo Manrique; Ferrer; Pizarro; Santafé; Solanot; Aranda; 
A cuña; Diez González; M antilla ; marques de Someruelos; 
Becerra; Calderón de la Barca; Martel; Domínguez; Bendi- 
cho; Puche; Acevedo; Florez Estrada; Arguelles; Jalón; 
Onís; V illa laz  ; conde-de H ust; Morales; Parejo ; De Pedro; 
Cortés; Ochoa; Fuster; Ruiz de. Carrion; Subercase; Ayarza; 
Alvarez G arcía; Hcros; V illach ica ; Laborda; Ortiz de Ve- 
lasco ; A y a la ; S. Just y Lecároz.

Dijeron que no los Sres. Otazu; B elda; V itoria ; Paco 
Cánovas; M ena; Villanueva y A ló s ; Samponts; Puig, Bara
ta ; Larriva; R ivaherrera; marques de V illacam po; Do- 
mecq; Ulloa ; Miquel Polo; Tosquellas ; Medrano; V ahillo; 
conde de las Navas; Bermudez del V illa r ; Pardillas; Serrano 
(D. G inés); V iñ a ls ; Bonel; Hubert; Martínez de la Rosa; 
Rom o; Izaga; González (D. Juan Gualberto); marques de 
Falces; de Montevírgen ; Flcix ; C iscar; Moscoso de A lta -  
mira ; Vega y R io ; Vázquez Queipo; Jaram ilio ; Carrillo de 
A lbornoz; Rodas ; Alcántara Navarro; G a lw e y ; marques 
de Espinardo; V alarino ; marques de Montesa; Marichalar; 
A lvarez Pestaña; marques de Valladares; Collantes; Navia 
Osorio; conde de Toreno; Melendez; Luarca ; Orense; L ló
rente; Cáceres; Agreda; González Perez; López del Baño; 
S. Clemente; González Nieto; marques de Torremejía; Mar
tí ; Perpiñá ; Campillo ; A n aya ; Latorre; Ciscar y Oriola; 
conde de Adanero; G aray ; Polo y M onge; del R e y ; Bo- 
neo; San Simón; Quintana; Joven de Salas; Araujo; Mon- 
ta lvo ; Kindelan ; Mojarrieta y Camba.

Se abstuvo de votar el Sr. Crespo de Tejada.
El Estamento acuerda que se proceda á la votación no

minal del voto particular de los Sres. Montalvo, Calderón 
Collantes y Serrano (D. G inés), habiendo decidido que no se 
votase por partes por 7 votos contra 66.

Léese el artículo propuesto por dichos señores redactado 
nuevamente en estos términos :

«Gozarán del derecho de votar, pagando la contribución 
de 100 rs. en las poblaciones cuyo vecindario no exceda de 
IOS) almas, y de 200 rs. en las que pasen de este número, los 
abogados, jueces de letras, asesores, relatores, agentes y  pro
motores fiscales, médicos , cirujanos latinos, farmacéuticos, 
doctores ó licenciados, directores, censores ó secretarios de 
las academias Reales ó de las sociedades de Amigos del pais, 
catedráticos de ciencias y humanidades ó de algún ramo de 
literatura con legítimo título y en ejercicio de su profesión; 
y desde capifan inclusive arriba los oficiales del ejército, Guar
dia nacional y  Real armada.”

Verifícase la votación nominal, y  queda aprobado el 
artículo de los Sres. M ontalvo, Collantes y Serrano (D. G i
nés) por 82 votos contra 3 6 , habiéndose abstenido de votar 
14 Sres. Procuradores de los 132 presentes.

Los que aprobaron fueron los Sres. Cano M anuel; Abar- 
gues; Osea; V ito ria ; Paco Cánovas, Somoza; Claros; Ma
rín ; V illanueva y A ló s ; marques de V illacam po; Atocha; 
García Carrasco; Domecq; U lloa; G aliano ; Isturiz; Cuevas; 
Tosquellas; conde de las Navas ; Sánchez Toscano ; Espinosa; 
Bermudez del V illa r ; Florez; Belmonte; Cano Manuel y 
Chacón; Serrano (D. G inés); Cezar; Bonel; Carrillo Man
rique; Rom o; Ferrer; González (D. Juan Gualberto); San
tafé ; Heredia ; Torres Solanot; Aranda; A cuña; Diez Gon
zález; M antilla ; marques de Montevírgen; Ruiz de Bucesta; 
marques de Someruelos; Becerra ; Calderón de la Barca ; Mar
tel ; Domínguez ; León Bendicho; marques de Espinardo ; Pu
che; Valarino; Collantes; Acevedo; Florez Estrada; conde de 
Toreno; marques de V illagarcía ; Pardo Bazan; Llórente; Onís; 
V illa laz  ; Agreda; conde de Hust; López del V alle ; Morales; 
Parejo; marques de Torremejía; M artí; De Pedro; Cortés; 
Crespo de Tejada ; Ochoa; Fuster ; Subercase;Ayarza; conde 
de Adanero; Alvarez G arcía ; La Borda; Boneo; Montalvo; 
ICindelan; Mojarrieta y García Camba.

Los que desaprobaron fueron los Sres. Otazu; Belda; 
Torrens y M iralda; Samponts; Puig; Barata; Larriva; R iva
herrera; Miquel Polo; Medrano; López Pedrajas; Pardi- 
ñas; V iña ls ; Hubert, Martínez de la R osa; Ciscar; Moscoso 
de A ltam ira ; Vega y R io ; Vázquez Queipo; Carrillo de 
A lbornoz; G alw ey; marques de Montesa; de Valladares; Na
via Osorio; Orense; Ja ló n ; González Perez; San Clemente; 
González Nieto; Perpiñá; Cam pillo; Ciscar y O riola; Ortiz 
de Velasco; Polo y Monge; S. Simón y  Joven de Salas.

Se abstuvieron de votar los Sres. Chacón; V ah illo ; A lca
lá Zamora; Izaga; Pizarro; marques de Falces; Fleix ; A lcán
tara Navarro; M arichalar; Alvarez Pestaña; Menendez de 
Luarca; G aray ; Quintana y Arango.

Léese el art. 24 del dictámcn de la comisión y  7.° de la 
le y , que dice:

«No podrán votar ni gozar del voto pasivo, aunque ten
gan las condiciones necesarias para ser electores: 1.° los ex- 
trangeros aunque esjén naturalizados. 2.° Los que se hallen pro
cesados criminalmente, ó hayan padecido por sentencia legal 
penas corporales, aflictivas ó infamatorias, sin haber obtenido 
rehabilitación. 3.° Los que estuvieren bajo interdicción judicial 
por incapacidad física ó moral. 4-° !-os deudores quebrados ó 
fallidos ó que hayan suspendido sus pagos, ó que tengan in
tervenidos sus bienes. 5.° Los deudores á los caudales públicos 
como segundos contribuyentes.”

El Sr. A G RE D A  manifiesta en primer lugar que la co
misión parece mirar como sinónimas, hablando de los deudo
res, las palabras quebrados y fallidos, cuando las personas que 
se hallan en estos dos casos estañen muy distinta posición, y 
en seguida reclama que se incluyi en el artículo, y por con
siguiente se prive del derecho de votar á otra clase de deudo
res que ha olvidado la comisión, y son aquellos que habien
do suspendido sus pagos han hecho un convenio con sus acree
dores para satisfacerlos en tal ó cual tiempo. El orador hace 
ver que según el dictamen de la comisión, un sujeto que se 
hallara en este caso tendría derecho de votar, porque ni era 
deudor quebrado, ni fallido , ni tenia suspendidos sus pagos 
por el tribunal de comercio; añadiendo que en la opinión de 
S. S. no debería poner un voto en la urna electoral porque 
este castigo político retraería á muchos de exponerse á opera
ciones arriesgadas con el deseo de enriquecerse, siendo tanto 
mas importante la imposición de esta pena , cuanto en estos 
tiempos se hallan abiertas casas de juego toleradas por la ley 
con el nombre de bo lsas ó  l o n j a s ; por estas razones S. S. pro
pone que el párrafo 4-° del articuló l e  redacte en esta ó se
mejante forma. «Los que habiendo suspendido sus pagos no se 
hayan rehabilitado con arreglo á las disposiciones del código 
mercantil, y  del derecho común.” Concluye recordando al 
Gobierno que hace ya mas de año y  medio se nombró una 
comisión para reformar el código de comercio; y no habién
dose visto hasta ahora resultado alguno de esta medida, reco
mienda al Gobierno que estimule el celo de la comisión para 
que pueda presentarse el código en la próxima legislatura.

El Sr. Secretario de G R A C IA  Y  JU STICIA  satisface 
al Sr. preopinante declarando que la formación del código de 
comercio se habia emprendido al mismo tiempo que la del 
código c iv il; pero que convino interrumpirla porque se creyó 
que debia ser antes formado el código c iv il , atendiendo á la 
relación que existe entre ambos: y con el fin de conseguir este 
objeto, el Gobierno habia tomado providencia de 'mandar que 
las dos comisiones se pusieran de acuerdo.

El Sr. SERRANO (D. Ginés) dice que la comisión 110 
ha creído que fuese una misma cosa los deudores quebrados y 
fallidos, ni los que tienen suspendidos sus pagos, como tam
poco que estas clases se confundan con la de aquellos que se 
han arreglado con sus acreedores, porque en el mero hecho de 
avenirse con ellos, está fuera del alcance de los tribunales, y 
esto basta para que 110 se les excluya ó prive del derecho de 
votar.

El Sr. A G R E D A  repone que es necesaria la rehabilita
ción á los deudores de que ha hablado, según lo que dispone 
el código de comercio.

El Sr. conde de las N A V A S ruega á la comisión redacte 
la parte cuarta del artículo, adoptando el 1186 del código de 
comercio en su lugar; y  después, insistiendo en que se debe 
ofrecer un aliciente á los extrangeros para que vengan á esta
blecerse en nuestro pais, sostiene que á los que hayan obtenido 
carta de naturalización es justo y conveniente concederles el 
ejercicio del derecho electoral.

El Sr. G ALIANO cree que el artículo ofrece bastante 
seguridad para conseguir que todas las personas cuya conducta 
en materia de intereses haya sido mala no puedan disfrutar del 
derecho electoral; sin embargo S. S. conviene en adoptar una 
modificación, si se considera que todavía no hay en él las se
guridades necesarias. Respecto á la admisión de extrangeros ai 
ejercicio del derecho electoral, expone que si el estímulo de 
que habla el Sr. conde de las Navas produce un gran resulta
do, es decir, si por un efecto de él muchos extrangeros se es
tablecen en España, será peligroso que influyan en las elec
ciones; si por el contrario son pocos, es inútil esta medida. 
S. S. afirma que concederá prontamente á los extrangeros carta 
de naturaleza, pero que procederá muy cauto para concederles 
el derecho político.

El Sr. SAMPONTS opina que en punto á los extrangeros 
se podría adoptar el ejemplo de la Bélgica, donde se han esta
blecido dos naturalizaciones; una para el derecho c iv il, y otra 
para el político, añadiendo que aun en el caso de venir á es
tablecerse pocos extrangeros á España, tal vez un hombre solo 
basta para reanimar la industria y darle un gran impulso en una 
población. Observa que en el párrafo segundo del artículo se ex
cluye á los que hayan padecido por sentencia legal penas cor
porales, y en el dictámen de S. S. bastaría decir hayan sido 
condenados, para evitar que si alguno hubiese conseguido elu
dir el padecimiento de la pena se creyese con derecho de votar.

Ultimamente añade que se omite en el artículo excluir á 
las personas que sin hallarse bajo interdicción judicial tengan 
incapacidad física ó morar. S. S. juzga que esto podría ser ob
jeto de una adición.

El Sr. ARG UELLES apoya el artículo manifestando 
que cumple con el objeto importantísimo de excluir á todas 
aquellas personas que no presentan garantías suficientes para 
otorgarles el derecho político, y acerca de los extrangeros hace 
notar que de admitirlos al ejercicio de este derecho resultaria 
una inconsecuencia, pues el Estamento habia denegado aque
lla  facultad á un gran número de españoles, por lo cual no 
debia mostrarse mas generoso con los extrangeros que con los 
nacionales.

Declárase el punto suficientemente discutido.
Pídese que se vote por partes el artículo ; el Estamento 

acuerda que no, y le aprueba.
Léese el artículo 2 S del dictámen de la comisión, 8.° del 

proyecto de le y , concebido en estos términos:
«Las diputaciones provinciales, para hacer las listas de 

electores, oirán á los ayuntamientos, y se valdrán de cuales
quiera otros medios que estimáren oportunos.”

El Sr. conde de las N A V A S , dirigiéndose al Sr. Secre
tario de la Gobernación, manifiesta que no hallándose esta
blecidas en algunas provincias las diputaciones provinciales, 
desearía que S. S. tuviese la bondad de indicar por qué medios 
se podrá dar cumplimiento á lo que dispone el artículo.

El Sr. Secretario de la GOBERNACION expone que en 
esas provincias donde todavía no se han establecido las dipu
taciones provinciales, cuyo establecimiento no se ha podido 
verificar por hallarse invadido el pais por los facciosos, se ha

dispuesto que los ayuntamientos, reunidos á cierto número de 
vecinos, suplan provisionalmente á las diputaciones.

Respecto de las posesiones de U ltram ar, el Sr. ministro 
dice que el Gobierno, habiendo consultado al Consejo Real, 
ha resuelto que en aquellos países se formen juntas, compues
tas de las autoridades, del ayuntamiento y de personas visibles 
para que indiquen el modo de introducir alli ese nuevo sistema.

El Sr. MONTALVO cree que el Gobierno no ha debi
do consultar al Consejo Real sobre este asunto, supuesto que 
hay una ley sancionada que dispone lo que debe observarse; y  
concluye diciendo que mientras las autoridades de su patria (la 
isla de Cuba) manden alli con lo que se llama facultades om
nímodas, no cesará de clamar contra esta anomalía, contra 
este verdadero anacronismo, repitiendo constantemente sus 
quejas, como Catón su d e l en d a  e s t  Carthago\  y esto á pesar de 
que sabe y le consta que si S. S. regresa á su pais antes que se 
establezca en él el sistema legal por que suspira, lo menos 
que tiene que temer es el destierro á países extraños.

El Sr. Secretario de G R A C IA  Y  JU STIC IA  vindica 
al Gobierno de la acusación que parece se le ha querido hacer 
de haber faltado á lo que previene una ley, haciendo presente 
que no se ha consultado al Consejo Real sobre si era conve
niente ó no el establecimiento de las diputaciones provinciales 
en las A n tillas , sino sobre el mejor modo de ejecutar lo mis
mo que previene la ley.

Declarado el punto suficientemente discutido, queda apro- 
vado el artículo.

Léese el 9.° cuyo texto es el siguiente:
«Estas listas serán expuestas al público en todos los pue

blos de la provincia respectiva 15 dias á lo menos antes de la 
elección, y todos los años en 1.° de Julio. En las listas debe
rá ir expresado, cuando el elector lo sea como mayor contri
buyente, la cuota por que lo es; y cuando lo sea por su profe
sión ó destino, la calidad por que tiene voto.”

El Sr. ARG UELLES advierte que la comisión ha seña
lado el mes de Ju lio , porque en los meses de verano es mu
cho mas fácil viajar.^

El Sr. P E R P IÑ A  solicita que al fin del artículo se ex
prese también que cuando el elector lo sea por su profesión* 
haya de manifestarse la cuota que paga.

Hablan varios Sres. Procuradores en diverso sentido; pú
nese á votación el artículo adicionado al fin con las palabras 
«y  la cuota que paga” y queda aprobado.

Léese el art. 10 ', que dice asi :
«Los que se creyesen agraviados por excluidos ó indebi

damente incluidos en las listas, y deseasen ser comprendidos ó 
excluidos de ellas, entablarán su recurso ante la diputación 
provincial respectiva dentro de los 15 dias expresados; pero en 
caso de no ser la elección para las Cortes inmediatas, queda
rá lugar á entablar recursos en el término de seis semanas, y  
no mas, contadas desde el dia 1 .° en que fue expuesta al pú
blico la lista de electores.”

El Sr. PE R PIÑ A  desaprueba las expresiones de c re er  s i  
a g r a v i a d o s  y d e s ea r  se r  com prend ido s  en las listas; propone 
que en el término de seis serrtanas se designe plazo para docu
mentar los recursos entablados, y que se sustituya un número 
de dias que corresponda al de semanas que fija el artículo.

El Estamento aprueba el art. 10.
Léese el artíulo 1 1 , cuyo tenor es el siguiente :
«Todo elector, justificando su derecho á serlo , está au

torizado para pedir la inclusión en la lista , ó exclusión de la 
misma de otro tercero que juzgare haber sido indebidamenté 
incluido ó excluido, sujetándose á los mismos trámites y  for
mas que si reclamase^en causa propia.”

El Sr. P E R P IÑ A  juzga que todos los españoles deben 
tener derecho á reclamar sobre esta materia.

Procédese á la votación del artículo; pide el Sr. Martínez 
de la Rosa que se cuenten los votos; el Sr. Perpiñá cree que 
no hay necesidad de esto; el Sr. conde de las Navas insiste eh 
que se cuenten; y habiendo accedido el Sr. Presidente resulta 
aprobado el artículo por 57 votos contra 21 .

Se lee el art. 12 , que dice de este modo:
«Las diputaciones provinciales resolverán sobre estos re

cursos ó reclamaciones á puerta abierta.”
El Sr. P E R P IÑ A  es de dictámen que la resolución so

bre estos recursos debe ser á puerta cerrada, aunque luego se 
publique.

El Sr. G ALIAN O  sostiene que á este acto, como en cual- 
quiera otro juicio, se debe dar la posible publicidad.

Después de haber hablado el Sr. marques de V illagarcía 
pidiendo al Gobierno alguna explicación sobre no haberse es
tablecido la diputación provincial en la provincia de Ponte
vedra, á lo que respondió satisfactoriamente el Sr. ministro de 
la Gobernación, el Sr. Ochoa apoya el artículo , y es aproba
do por el Estamento.

El Sr. PRESIDENTE suspende la discusión para conti
nuarla mañana á las once, y levanta la sesión á las cinco 
menos cuarto.

Según parte del gobernador civil de la provincia de Tar
ragona, su fecha 12 del que rige, con inclusión del parte que 
con la del 5 del mismo le dirigió el alcalde de la v illa  de 
A rbós, resulta que la tarde del 3 de dicho mes se presentaron 
á media legua de la expresada villa sobre 6$ facciosos de in
fantería y 200 caballos, dirigiéndose á ella.

Los Nacionales en número de 80 hicieron un vivo fuego 
desde los muros; pero viendo que el número de los rebeldes 
se aumentaba con un refuerzo de otros 20 que estaban en la 
Bisbal con el cabecilla Mañe Mano, Llarch de Copons y  
otros, se retiraron ai fuerte sin experimentar la menor desgra
c ia , y de a lli continuaron el fuego hasta las once de la noche, 
causándoles la pérdida de 7 muertos, y unos 10 á 12 heridos. 
Los facciosos robaron y maltrataron algunas casas que no se 
hallaban en el radio del fuerte, asi como á las personas que 
no tuvieron lugar de acogerse á é l ; incendiaron también 31 
casas y un horno de pan del común, dejándolas, inclusa la  
del referido alcalde, con solas las paredes, perdiéndose en esta 
todos los papeles pertenecientes á la ba ilía , que estaban es-



condidos bajo del tejado, 18 pasaportes del año últim o, y 47 3 
reales vellón, importe de los mismos, y otros 2500 rs. propios 
del citado alcalde, habiendo quemado y roto en la casa con
sistorial los libros de refrendos de pasaportes y otros decumen- 
tos. La facción volvió á presentarse á las cuatro de la tarde 
del dia siguiente dirigiéndose por la parte del priorato, por lo 
que la compañía de Nacionales con todas las autoridades y va
rias personas determinaron, viéndose faltos de víveres y mu
niciones, refugiarse á V illanueva, en donde permanecían el 
dia de la fecha.

El gobernador civil de la provincia de Oviedo participa, 
con fecha 13 del corriente, las sucesivas mejoras del espíritu 
público en los concejos del occidente de dicha provincia, l i
mítrofes con el reino de Galicia. Se han presentado al indul
to 7 facciosos, y han sido aprehendidos en un pueblo del 
concejo de Ibias y en sus propias casas otros 2, que inmedia
tamente fueron puestos á disposición de los jueces de primera 
instancia de sus respectivos partidos. Las medidas adoptadas 
por el comandante de la línea y la eficaz cooperación que le 
presta la benemérita Guardia nacional y los mismos pueblos, 
todo anuncia el exterminio de los foragidos, los cuales por 
confesión de los presentados se dividieron en grupos de poca 
fuerza, sin mas recursos que los que les proporcionaban sus 
piraterías, y enteramente faltos de municiones.

El estado mayor de la plaza de S. Sebastian, los regi
mientos provinciales de Jaén y Oviedo que la guarnecen, y 
el batallón de la Guardia nacicnal de la misma, han elevado 
á S. M. por conducto del general en gefe del ejército de ope
raciones sus respectivas felicitaciones por la dichosa termina
ción de los sucesos de Setiembre; las cuales por las circuns
tancias en que se encuentra dicha plaza han sufrido el atraso 
que se advierte. En ellas brillan los sentimientos de puro pa
triotismo y lealtad de que están animados los que las suscri
ben , y de que están dando pruebas inequívocas en la defensa 
de la plaza que les está confiada. S. M. en su vista ha manda- 
dado que se les den las gracias en su R eal nombre, publicán
dose al mismo tiempo en la Gaceta.

El general en gefe de los ejércitos de operaciones y re
serva con fecha 4 del corriente remite la exposición siguiente:

Señora: El general gefe de P. M. G. de los ejércitos de 
operaciones del Norte y  de reserva, y los demás individuos de 
la m isma, pertenecientes á la clase de excedentes en sus res
pectivas armas, no contentos con los sacrificios que prestan 
gustosos por defender el trono de vuestra augusta Hija y  la 
libertad de su patria, se acercan reverentemente á los pies de 
V . M. para hacer presentes sus sentimientos de lealtad y los 
deseos de que se hallan.animados, siguiendo el noble ejemplo 
dado por V . M .; y anhelando contribuir por cuantos medios 
sean imaginables á la terminación de la desastrosa lucha que 
con tanta gloria sostienen las armas de V . M ., ceden en 
beneficio del tesoro, durante las circunstancias actuales, las 
cantidades que se expresan en la adjunta relación. El cielo con
serve la importante vida de V . M. muchos años para bien de 
la monarquía. Cuartel general de Vitoria 4 de Enero de 1836.= 
Señora.= A L. R . P. de V. M.=Marcelino Oráa.

Ejército de operaciones y  de reserva. =  Plana mayor ge
neral.=Relacion de los individuos de la misma pertenecientes 
á la clase de excedentes en sus rerpectivas armas que ceden par
te de sus haberes para atender á las urgencias del Estado has
ta la conclusión de la guerra.

Mariscal de campo, gefe de P. M. G. D. Marcelino 
Oráa, el 10 por 100 desde Enero actual.

. Idem comandante general del cuerpo de operaciones de 
la reserva D. Juan T cllo , la mitad de las raciones de cam
paña desde Diciembre último.

Brigadier D. Juan Sant Ju s t, el 6 por 100 de id.
Idem gefe de la primera brigada de la segunda división 

D. Evaristo S. M iguel, el 10 por 100 desde Enero actual.
Brigadier D. Fermín Iriarte , el 10 por 100 desde Di

ciembre último.
Coronel ayudante general de P. M. G. D. Celestino Ruiz 

de la Bastida, el 5 por 100 desde Enero actual.
Coronel teniente coronel mayor de caballería, ayudante 

de P. M. G. D. Pedro E lío, el 5 por 100 desde id.
Comandante de infantería ayudante de P. M. G . Don 

Fernando Malibran, cedió su sueldo íntegro desde 24 de Oc
tubre de 1833. Cuartel general de V itoria 4 de Enero de 
1836.=E1 general gefe de la P. M. G.=Marcelino Oráa.

S. M ., al mismo tiempo que se ha dignado admitir estos 
donativos, ha mandado se den las gracias en su R eal nombre 
á los que los han ofrecido, y que se haga público por medio 
de la Gaceta.

El general en gefe de los ejércitos de operaciones y reserva 
con fecha 9 del corriente remite las exposiciones siguientes:

Señora: D. Pantaleon Hierro, teniente coronel vivo y  
efectivo de infantería excedente, y en la actualidad gefe de la 
sección de P. M. de estas provincias Vascongadas, residente en 
V ito ria , P. A  L. R . P. de V . M. expone: que ansioso de 
imitar el noble ejemplo que V . M. dio en 1.° de Octubre úl
timo, hace donación del 4 por 100 de su paga líquida mien
tras dure la actual guerra, sintiendo no poderse desprender de 
mayor suma como desearía. Dígnese , pues, V . M. de admitir 
esta pequeña prueba de su adhesión al trono de vuestra excelsa 
Hija y de la libertad de la patria. =  Señora. =  A  L. R . P. de 
V . M. Pantaleon Hierro.

Señora: El sargento mayor y demas oficiales que forman 
el estado mayor de esta plaza, animados de los mas vivos de
seos de seguir el noble ejemplo de V . M. para el sontenimien- 
to del trono de nuestra excelsa R e i n a  Doña I s a b e l  i i  , á 
V . M. respetuosamente exponen: que desde principios de Di

ciembre próximo y mientras dure la actual guerra hacen cesión 
del 2 por 100 de los sueldos que disfrutan. Por tanto, á V . M. 
rendidamente suplican se digne admitirles este corto sacrificio 
á mas del que puedan prestar con sus personas en justa defensa 
de su R e i n a  y patria; gracia que impetran de la munificencia 
de V . M. V itoria 27 de Noviembre de 183 5.=Señora.z=A L. 
R . P. de V . M.=E1 sargento mayor, Juan Conde.=El capitán 
secretario del Gobierno, Juan José de Irureta.=El ayudante 
de plaza, José A lva.= E l capitán de llaves, Francisco de 
Retana.

Señora: La oficialidad y sargentos del tercer batallón del 
regimiento infantería de S. Fernando, 11 de línea, separados 
actualmente del resto del cuerpo á que pertenecen , deseosos de 
manifestar á V . M. los sentimientos que le animan , y  con
tribuir en lo posible al fomento y organización del ejército en 
circunstancias tan precisas que todas las clases del Estado se 
disputan á patentizar á V . M. su patriotismo y amor á su ex
celsa Hija nuestra R e i n a  Doña I s a b e l  n f el gefe, oficiales 
y  sargentos de este batallón, que con tanta gloria le tienen 
ofrecida su sangre en el campo del honor, suplican á V . M. 
les admita el corto sacrificio del 2 por 100 de sus haberes l í 
quidos desde el presente mes, é ínterin exista un enemigo de 
V . M. y de las libertades patrias. Gracia que esperan merecer 
de V. M ., por cuya vida piden á Dios le conserve para bien 
de la monarquía. Vitoria 27 de Noviembre de 1835.=Seño- 
ra.= A  L. R . P. de V . M.zzPor la clase de subtenientes, Fran
cisco Ara.=Por la clase de sargentos, Luis Prieto.

Excmo. S r .: El capitán comandante y los Sres. oficiales 
que componen el primer escuadrón del regimiento caballería 
de la R ein a , 2.° de línea, en la actualidad de guarnición en 
esta plaza, deseosos por su parte de contribuir á los intereses 
de la nación y del Real erario con sus sueldos, en prueba de 
su adhesión al trono legítimo de S. M. la R e i n a  Doña I s a 
b e l  i i  , ceden de sus sueldos líquidos el 2 por 100 ínterin du
ren las circunstancias actuales, cuyo desprendimiento, aunque 
corto, es hijo de su amor, y desearían poderlo hacer de ma
yor cantidad si los gastos que ocurren en el ejército del Norte 
les permitiera otra cosa. Dios guarde á V . E. muchos años. 
V itoria 27 de Noviembre de 1835.=Excmo. Sr.=El capitán 
comandante, por sí y  por los Sres. oficiales, Nicolás Fernan- 
dez.zzExcmo. Sr. general en gefe de los ejércitos de operacio
nes y reserva.

D. Francisco Basurto, brigadier de la R ea l armada y se
cretario jubilado de la sección de Marina del Consejo R eal, 
ofrece para los gastos de la guerra desde 1.° del corriente, y  
mientras subsista la actual lucha, el 5 por 100 de los 24$ rs. 
que disfruta de jubilación.

S. M. ha admitido con agrado este donativo, y  man
dado se publique en la Gaceta para satisfacción del interesado.

D. A lvaro Manuel G il ,  D. Antonio María Guerrero 
y D. José Barbachano, capitán , teniente y subteniente de ca
rabineros de Real Hacienda , en A stúrias, ofrecen para las 
urgencias del Estado desde 1.° del corriente, los dos primeros 
el 6 por 100 y el tercero el 4 idem-de sus sueldos.

Los individuos de la comandancia de carabineros de 
R eal Hacienda de Cádiz ofrecen para igual objeto desde I.° ue 
Noviembre próximo pasado durante la guerra actual, ios ge fes 
el 10 por 100 de sus sueldos, ios capitanes el 8 idem, los te
nientes el 6 idem , los subtenientes el 4 idem, y un dia de ha
ber las clases de tropa.

El comandante é individuos de los mismos carabineros 
de la provincia de Córdoba ofrecen en la misma forma, tam
bién desde 1.° de Noviembre próximo pasado, la cantidad men
sual de 477 rs. vn.

El comandante y  subteniente de los carabineros de R eal 
Hacienda de la provincia de León, ademas del 6 por 100 que 
ya han ofrecido de sus sueldos, ceden ahora otro 3 por luO 
desde 1.° del corriente, los sargentos de aquel cuerpo 10 rea
les mensuales, los cabos 6 idem, y 4 idem los carabineros mien
tras duren las actuales circunstancias.

D. Joaquín María de Torres, oficial de la contaduría de 
rentas de Barcelona, ofrece desde 1.° del corriente durante las 
actuales circunstancias el 10 por 100 de su sueldo.

El fiel interventor de la aduana y el fiel de carnicerías 
de Antequera ceden para ias urgencias del Estado él 5 por 100 
de los sueldos que disfrutan.

Comisión espec ia l de d ona tivo s  p a t r i ó t i c o s .

Observando esta comisión que muchas de las personas que 
han ofrecido donativos no los han realizado por ignorar el 
punto donde deben entregarlos, ha acordado se anuncie de 
nuevo deben verificarlo en la caja de la misma comisión que se 
halla establecida en casa del Excmo. Sr. presidente de ella, Car
rera de San G erónim o, número 35 , cuarto 2.°, desde las diez 
de la mañana hasta la una del d ia , en el concepto de que dia
riamente se dará noticia al público de los individuos que con
curran á cumplir sus ofertas.

Lista de los señores suscriptores que han entregado en ella 
sus ofertas en el dia 15 de Enero de 1836.

D onativos p o r  una  v ez . Rs. vn. mrs.

El Sr. director y  demas profesores del R ea l cole
gio académico de primera educación de esta
corte......................................    2358

Los Sres. examinadores de maestros de primeras 
letras de esta provincia por importe de los 
derechos que devengaron en el año anterior 
de 1835...........................................................................  210

D ona t ivo s  mensuales.
El Consejo Real de España é Indias y  sus depen

dencias , por Noviembre........................................... 26822 ., 2
El Sr. secretario, oficiales y portero de la secreta

ría de la interpretación de lenguas, idem  280
Los Sres. gefes, comisarios y empleados de las ofi

cinas de la administración militar del distrito
de Castilla la Nueva, idem  897. .29

El Sr. D. Teodoro de la C alle , gefe de sección ce
sante de la contaduría general de la distribu
ción, idem.................................................   100

Los relatores del extinguido tribunal de Hacienda 
D. Genaro R ivas y D. Antonio Casanova,
idem .    124. . 32

El Sr. D. José Calatraveño y D. Andrés Ramón 
A lbuin, escribanos de Cámara del Tribunal 
de España é Indias, el primero por todo No
viembre , y el segundo hasta 20 del mismo en
que quedó cesante.......................................................  165

El Sr. D. Santos Coloma , cesante de la secretaría
de Cortés, idem ...........................................................  44

T otal............................ ¿ ........................... 31001 .. 29
N ota .  En la lista del dia 30 de Diciembre ú ltim o , parti

da de 3417 rs. entregados por los Sres. tenientes generales en 
cuartel en el distrito de Castilla la Nueva, se hallan compren
didos 147 rs. y 17 mrs. vn. procedentes del 10 por 100 des
contados de su paga líquida al Excmo. Sr. marques de Valle 
Umbroso, brigadier de ios Reales ejércitos.

Lista de ios Sres. suscriptores que han entregado en ella 
sus ofertas en el dia 16 de Enero de 1836.

D onat ivo s  por  una  vez.
El Sr. cura propio, tenientes y capellanes de nú

mero de la parroquial de Santa Cruz de esta
corte.............................................................   522

D ona t iv o s  m en sua le s .
D M. R . por Octubre y Noviembre ú lt im o .. . .  1000
Los empleados y dependientes de la secretaría del i

Estamento de Sres. Procuradores por Noviem
bre último......................................    1005

El Excmo. Sr. D. Antonio Fernandez de Urru-
tia , consejero de Estado honorario, por idem .. 300

El Sr. D. Matías Brieba, gefe de la sección en
cargada de los bienes secuestrados á D. Cárlos 
María Isidro de Borbon, y los individuos y 
dependientes de la misma D. Antonio Colme
nar, D. Antonio Perez Herraint, D. José Ba
llesteros, D. Cayo Ortiz, D. Manuel Félix,
D. Domingo López y D. Pedro Piñero, por
Noviembre y Diciembre ú lt im o ................................ 919 2

El Sr. D. Pedro Jacobo Pizarro, magistrado de 
la Real audiencia de Sev illa , y Procurador á
Cortes, por Diciembre último...............................   200

El Sr. gefe y oficiales de la secretaría contaduría
del monte pío del ministerio por idem....................  246 22

El Sr. D. Luis Morena , secretario del ayunta
miento de la v illa de Navalcarnero, por Octu
bre, Noviembre y Diciembre últimos......................  32

El Sr. D, Plácido Caballero, cesante del ramo
de pósitos, por el presente mes de Enero  60

Total...................................................  4284..24

b o l s a  d e  m a d r i d .- Cotización d e  hoy  á la s  t r e s  d é l a  ta rd e .
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 p. 100 , 00.
Títulos al portador del 5 p. 100, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 p* 100 , 00.
Títulos al portador del 4 P- 100, 42? al contado: 44 Y 4^1 á 60 d.

f. ó vol.: 44* idem, á prima de l f  p. 100.
Vales Reales no consolidados, 27 a 30 d. f. ó vol.
Idem premiados, 00.
Deuda negociable de I p. 100 á papel ,00 .
Idem sin Ínteres, 15| y  15| al contado: H-f, 5 , 11 dieziseisavos, 

? , i , 16|, 16 , 15 9 dieziseisavos y  16| a varias fs. ó vol.: 161 á 
varias fs. ó vol., á prima de 1 p. 100.

Acciones del banco español, 00.
CAMBIOS. -

Amsterdam, 00. Alicante, á corto pla Málaga, f  d.
Bayona, 00. zo , i  pap. b. Santander, f  b.
Burdeos, 00. Barcelona, á pesos fuer Santiago, £ á 1 d.
Hamburgo, 00. tes, 1 id. Sevilla , 1 pap. id.
Londres, k 90 dias, Bilbao, i  á | d. Valencia, £ b.

38 j papel. Cádiz, 1 id. Zaragoza, J  d.
París, 16-7 id. Coruña, | á é Id- Descuento de letras, 4

Granada, 1£ id. 5 p. 100 al año.

A N U N C IO S .
Elem entos de Geografía astronómica y  física, escritos por el co-r 

ronel D. Antonio de Montenegro. Esta obra reúne las circunstancias 
de ser un libro elemental, y  de tener orden en las materias de que 
trata, método é ilación en las ideas y claridad en el lenguaje. Acom
pañan cinco láminas bien grabadas que representan el sistema solar, 
las revoluciones y  faces de los cuerpos celestes, y  los demas fenóme
nos astronómico-físicos de que se ocupa la verdadera geografía; y  por 
últim o sigue un excelente mapa mundi muy superior en tamaño y 
primor del grabado á cuantos se conocen en España. Por estas buenas 
cualidades han sido adoptados estos elementos en varios colegios del 
reino. Se halla venal en Madrid librerías de Sánchez y  Cifuentesy 
en el despacho de López, calle del Príncipe; Cádiz, en la de Hortál  
y  compañía; Sevilla , Hidalgo; Granada, V allejo; Santiago, Rey 
Romero; Barcelona, Sierra; Valencia, Mallen y Berard,
 V indicación  de la geología por D. Casiano de Prado, ingeniero
de minas. Se hallará en la librería de Cuesta á 2 rs. Siendo ya esta una 
ciencia positiva sujeta á rigurosas inducciones y á  la prueba dé los 
hechos, era un verdadero anacronismo que se hallase todavía sujeta 
á trabas que las demas no sufren. El autor del presente opúsculo ex-: 
pone antes de nada, aunque en globo, el verdadero objeto de la geo
logía según su actual estado; y hace ver en seguida que solo el deseos 
nocerlo pudo dar motivo á ridiculas cavilosidades, en que quería 
envolverse la perdición de una de las mas bellas y  pomposas ramas 
de los conocimientos humanos.


